
  

" Guayaquil, 22 de agosto de 2019 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta Generallde Accionistas de la compañía 
HITSS ECUADOR S.A. en sesión celebrada el 22 de agosto de 2019 le nombró 
Presidente * para un período estatutario de dos años. 

Al Presidente le corresponde reemplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia 
de éste con todas sus atribuciones y deberes incluyendo: la representación legal, judicial 
y extrajudicial. :   
HITSS ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Décima Primera del Cantón Quito el 7 dejjulio de 2017 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de julio de 2017, 

HITSS ECUADOR S.A. cambió su domicilio del Disito Mettopolitano de Quito al 

Cantón Guayaquil mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Primera 

del Cantón Quito el 28 de noviembre de 2018 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 7 de febrero de 2019. | 1 
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Atentamente, 

  

Rafael'Eduardo Serrano Barona 

Secretario Ad-hoc 

Guayaquil, 22 de agosto de 2019: Acepto el catgo de Presidente de HITSS 
ECUADORS.A. para el que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

(tal | Neal”) 
Milton Eduardo Carrera Proaño 
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REGISTRO MERCANTL EE 
GUAYAQUIL GOBIERNO 

DETODOS 

Lun” 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.745 

FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:08 
  

    
      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley! el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, ] de la Compañía HITSS 

ECUADOR S.A., a favor de MILTON EDUARDO CARRERA 
PROAÑO, de fojas 24,748 a 24.751, Libro Sujetos Mercantiles número 

3.359, 

ORDEN: 40745 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de agosto de 2019 i DELEG. ADO 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos cegisrdos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030     Ln 
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